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DE LA PBOVINCU DI LEON. 

ADVISUTENCU. OFICIAL. 

tiiego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán qtte se fijé un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fiolc-
tínes coleccionados ordenamente nara su cncuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VlEüNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos. 
Plegaria, M , {Tuesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .=6 id. 50 y 00 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepta 
las que sean á Instancia do parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
Presidencia del Consejo líe JIÍQÍsím. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Aslurias continúan en esta Corte 
sin novedad ten su importante 
salud. 

(Gaceta del día 1 de Agosta.) 

REAL DECUETO. 

Vengo en disponer que .durante la 
ausencia de D. Adeiardo López de 
Ayala, Ministro de Ultramar, se en
cargue interinamente del desempeño 
de diclio.Ministerio D. Francisco Ro
mero y Robledo, Ministro de la Go
bernación. 

Dado en Talado i seis de Agosto 
de m i l ochocientos setenta y cinco. 
Álfunso.—El Presidente del Consejo 
do Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo. 

(Gaceta del dia li de Agosto.) 

MINISTERIO DE LA UOBEUNAC10N. 

Etenl ór t lcu. 

Remitido á informe do la Sección 
de Gobernación del Consejo de Kítado 
el expediento promovido por Uaíael 
Silgado y Uoutaño, alzándose del fa
llo de la Comisión provincial de Ba
dajoz por el que le declaró soldado del 
actual reemplazo por el cupo do Zafra, 
la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictámea: 

• Excino. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por Rafael Silgado y Montano 
contra un acuerdo do la Comisión pro
vincial de Uudajoz ((uo lo declaró sol
dado del presente reemplazo por ol 
cupo de Zafra, no obstante haber ale
gado ser hijo do viuda pobre, á quien 
mantiene: 

Resultando que el mozo tiene un 
hermano mayor de 17 años, el cual se 
halla sosteniendo á su abuelo.patcrno 

y i un hijo de liste, que es impedido, 
en vista do lo cual el Ayuntamiento lo 
declaró exento del servicio, siendo re
vocado este acuerdo por la Comisión 
provincial, por no reputar como hijo 
único al interesado: 

Visto, el expediente: 
Visto el caso 2.° del art. 76 de la 

ley de reemplazos: 
Considerando, que, aun cuando se 

justifica que el mozo mantiene & su 
madre, y su hermano al abuelo, sien
do obligación preferente la de atender 
á su madre, no puede reputarse al re
currente como hijo único, puesto que 
á aquella le queda otro mayor de 17 
años en disposición de socorrerla; 

La Sección .opina que procede con
firmar el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Badajoz, á que se refiere 
este expediente.» 

Y habiendo tenido á bien S. M . el 
Rey (Q: D. G.) resolver de conformi
dad con el preinserto dictámen, y 
mandar que esta resolución so pub l i 
que eu ia Gaceta para que sirva de 
regla general en casos análogos , de 
Real orden lo digo á V . S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde 
á. V . S. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto ele 1S75.—Romero y Robledo. 
—Sr. Gobernador de la provincia do 
Badajoz. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación 
dice al de la Guerra con esta fecha lo 
que sigue: 

• Excnio. Sr.: Vista la Real orden 
dir igida á este Ministerio por el del 
digno cargo de V . E. en 5 del mes 
úl t imo, trasladando una comunicación 
del Capitán general do Castilla la 
Vieja en que consulta por qué tiempo 
deberán ser filiados los mozos que, 
procedentes del alistamiento de la ter
cera reserva de 1874, sean llamados ¿ 
cubrir cupo en el actual reemplazo; 
el Rey (q. D . g.) se ha servido dispo
ner que dichos mozos sean filiados, 
con arreglo al articulo 10 del Decreto 

de 18 de Julio del citado a ñ o , por el 
tiempo que dure la campaña y seis 
meses más, según se halla impl íc i ta 
mente resuelto en el artículo 0.° de la 
circular do 28 do Mayo últ imo, a l de
terminar que presten el mismo servi
cio y rediman su suerte en los t é r m i 
nos prevenidos por el expresado' de
creto. » 

De Real érden, comunicada por d i 
cho Sr. Ministro, lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

• Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 do Agosto do 18^5 — E l Sub
secretario, Francisco Guríes .—Sr. Go
bernador de la provincia de León. 

Gobierno de provincia. 

Ó M U E K P U B L I C O . ' 

Ci rcu la r .—Núm. 22. 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de C'áceres, con fecha 23 de Junio úl
timo, me dice lo siguiente: 

«En la causa criminal que se ins
truye en esto Juzgado sobro hallazgo 
del cadáver de un hombre desconoci
do, cuyas señas personales y de vestir 
se espresan á continuación, muerto 
violentamente en las inmediaciones 
del pueblo de Aldea del Cano, perte
neciente á esto partido, la noche del 
19 al 20 del actual, ol regresar con 
otros para su tierra, habiendo estado 
trabajando en las obras del ferro-carril 
do las minas de Riotinto, y cuyo su-
geto según todas las probabilidades 
procede do esa provincia, he acordado 
librar á V . S. la presente para que 
se sirva mandar se anuncie el referido 
hecho eu el BOIETH OFICIAI. de esa pro' 
vincia; y en el caso de que se averi
güe el nombre, apellidos, domicilio, 
padres ó familia del finado, se ponga 

inmediatamente en conocimiento de 

esto Juzgada, esperando tenga á bien 

V . S. acusarme, el recibo., 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Cáceres 23 de Junio de 1875.—Ro
mán Rodríguez. 

S E Í A S PEItSOXAI.ES DEL CADÁVEH. 

Un hombre como do 28 á 34 años 
de edad, buena estatura, robusto, co
lor claro, polo negro, barba poblada 
con patilla corrida, falto de dientes eu 
la mandíbula superior. 

ROPAS DE VESTIH. 

Blusa de tela da algodón azul da 
cuadros con dos listas de cordón negro 
en la parte superior, chaqueta de paño 
pardo vieja, pantalón de patoncúr de 
color, viejo, con piezasy úna lista ne
gra á los costados, alpargatas blancas 
cerradas, faja morada de las llamadas 
montijanas, sombrero hongo viejo sin 
ciuta ni adorno, y una capa muy vie
ja con remiendos y roturas de patio 
pardo vasto.» 

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de la provincia, desta
camentos de la Guardia civi l y demás 
dependientes de m i autoridad, ave
r igüen s¡ en sus respectivas localida
des falta a lgún individuo, cuyas se
ñas estén conformes con las espresadas 
anteriormente, dándome parto lo más 
pronto posible, para yo hacerlo á la 
autoridad judicial que lo reclama. 

León 30 de Junio de 1875.—El Go
bernador, Francisco de Echánove. 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECHANO VE, 
Gohcrmtlor c h i l de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Martínez y Sánchez, vecino de Boñar, 
residente en el mismo, Thiza Mayor, 
núm. 21, de edad do 53 aflos, profe
sión cirujano, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
do esto Gobierno de provincia en el 
dia de hoy, á \ ú diez de s u ' m a ñ a n a , 

i 



una solicitud de registro pidiendo seis 
pertenencias de la mina de carbón l ia . 
mada L a Caridad, sita en término 
común y de particulares del pueblo de 
Veneros, Ayuntamiento de Bofiar, 
parnjü llamado Cogolla del camino del 
Valle, y linda N . con tierras de Ro
salía García y otros vecinos de Vene
ros y del Sr. Conde de Luna. E . tier
ra de Valentín Fernandez, S. tierras 
de Clemente y Valentín Fernandez y 
otros de la misma vecindad, del señor 
Conde de Luna y terreno común, y 
O. con tierra de Clemente Fernandez; 
lince la designación de las citadas seis 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida una 
eecavacion ó calicata practicada en 
terreno común en descubrimiento del 
mineral dentro del perímetro de las 
seis pertenencias que se solicitan; 
desde él se medirán al N . 50 metros, 
fijándose la primera estaca, de esta al 
E . 225 metros, la segunda; de esta al 
S. 100 metros, la tercera, de esta al O. 
COO. la cuarta; de esta al N . 100, la 
quinta; y de esta al E. 375, hasta lle
g a r á - la primera, con lo cual queda 
cerrado el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-
pésito prevenido por la ley, he admi
tido,' definitivamente, por decreto de 
este dia la présente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Julio de 1875.—Fran-
risco de Echdnove. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Martínez y Sánchez, vecino de Bofiar, 
residente en el mismo, de edad de 53 
años, profesión cirujano, estado casa
do, se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de provin
cia en el dia de hoy, á las diez de su 
nmfmna, una solicitud de registro p i 
diendo cuatro pertenencias de la mina 
de carbón llamada San Miguel A r 
cángel , sita en término común del 
pueblo de Veneros. Ayuntamiento de 
Bofiar, paraje llamado Canto de la 
mata espesa, y linda N . S. y O. con 
el monte común de dicho pueblo, y E. 
ron terreno de la testamentarla de 
D . José Valladares; hace la designa
ción de las citadas cuatro pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una escavacion 
ó calicata practicada en terreno co
mún en descubrimiento del mineral 
dentro del perímetro de las pertenen
cias que se piden. Desde él se medi
rán al N . 50 metros, fijándose la p r i 
mera estaca; de esta al E . 30 metros, 
la segunda; de esta al S. 100, la ter
cera; de esta al O. 400, la cuarta; de 
esta al N . 100, la quinta; y de esta 
al E . 370 metros, hasta llegar á la 

primera, con lo cual queda cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado', según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Julio de 1875.—Fran
cisco de E c h á n o w . 

Hago saber: Que por D . Facundo 
Martínez Mercadillo, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma. Plaza 
Mayor, n ú m . 24, de edad de 30 años, 
profesión comerciante, estado soltero, 
se ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 30 del mes de la fecha, á la 
una de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo doscientas cuarenta 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Torcida, sita en término co
mún y particular de los pueblos de 
San Cibrian y Camposolillo, Ayunta
miento de L i l lo , y linda E. cou el rio 
Pormn y el registro Francisca, N . 
pueblo de Camposolillo, S. y O. con 
terreno común; hace la designación de 
las citadas doscientas cuarenta perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el mismo 
del registro Francisca, que es una es
cavacion antigua abierta sobre una 
capa de carbón relacionada con dos 
visuales, una de la torre-campanario 
de la Iglesia de Camposolillo direc
ción 342 1|4', y la otra dirección 
335 l ^ 0 á la ventana lado O. de la 
casa de D. Manuel Reguero, del refe
rido pueblo de Camposolillo, quedan
do ast relacionado el punto de partida 
(los grados que se marcan en esta so
lici tud están tomados con brújula d i 
vidida en 360° á partir del N . á la 
derecha); desde el ya citado punto de 
partida se medirán en dirección 34", 
200 metros, fijando una estaca auxi
liar; desde esta á la primera estaca 
dirección 304° , 400 metros; desde 
primera á segunda estaca dirección 
3 4 ° , 3.000 metros; de segunda á ter
cera dirección 124°, 800 metros; de 
tercera á cuarta dirección 214°, 3.000 
metros; y de cuarta á estaca auxiliar 
dirección 304° , 400 metros, quedando 
cerrado el rectángulo de las pertenen
cias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud , sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi

ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó porte del terreno soli-
eitado, según previene el art. 24 de la' 
ley de minería vigente. 

León 31 de Julio de 1875.—Fran
cisco de Ecliánone. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 
Senon del dia 17 di Junio de II7S. 

PRESIDENCIA DEL SESOR GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las siete de la 
mañana con asistencia de los señores 
Mora Varona, Vallejo, Florez, Aram-
buru y Mata, leida el acta de la an
terior, quedó aprobada. 

Resultando del expediente que la 
ñifla recien nacida Antonia Justa del 
Castillo ha quedado huérfana por el 
fallecimiento de su madre, se acordó 
recogerla en el hospicio de esta ciu
dad, remitiendo los documentos al es
tablecimiento para la formación de la 
hoja biográfica. 

Vistas las ordenanzas formadas para 
el gobierno del pueblo de Lario, dis
tri to municipal de Buron, aprobadas 
por el Ayuntamiento en sesión de 16 
de Mayo próximo pasado, remitidas á 
esta Comisión para los efectos del arti
culo 71 de la ley orgánica, se acordó 
manifestar al Sr. Gobernador de la. 
provincia que pueden aprobarse en la 
parte que se refiere á servicios locales, 
quedando los particulares sujetos á la 
fuerza que nazca de la obligación 
contraída por los que las firman. 

Secretaría.—Negociado $.* 

El dia 19 del corriente tendrá l u 
gar á las once de su mañana en la 
Sala de Sesiones de esta Corporación, 
la revisión en vista pública del acuer
do del Ayuntamiento de Gusendos de 
los Oteros imponiendo multas á los 
genaderos que introdujeron sus gana
dos lanares en los pastos del valle, 
contra el cual se alzan Miguél Gouza-
lez, Juan Lozano y otros. 

León 9 de Agosto de 1875.—El V i 
cepresidente A . , Manuel Aramburu 
Alvarez.—El Secretario A . , Leandro 
Rodríguez. 

Oficinas de Hacienda. 

Admioiitracion eeonámica de la proviocii de Lien. 

Ignorándose el paradero de D. Segis
mundo Acebedo, D. José Manuel Due
ñas, D. Ramón Estrada y lUbago y don 
Lamberlo Janet, Administrador, Conla-
dM", Tesorero y Cajero respecüvamentc 
que fueron de esla provincia en 1867. 
se les cita, llama y emplaza por el pré
senle primer ediclo, para que por sí ó 
por persona que les représenle, se pre
senten en esla Administración económica 
en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de esto llamamiento 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

Gacela de Madrid, con objeto de noli-
licarles el fallo que lia recaído en el ex
pediente de suslraccion de pagarés de 
Bienes Nacionales en la Tesorería y que 
se descubrió por la fuga de D. Lam
berlo Janet en Junio de 1867; en la in
teligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León á 7 de Agosto de 1875. 
—El Jefe económico, José ti. Escobar. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gacela de Madrid, núm. 191, 
correspondieiite al dia 10 del actual, se 
halla inserto el siguiente pliego de con
diciones: 

« Dirección general de Heñía! fstancidas. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
Hacienda pública conlrata la adquisi
ción de 3.280,000 kilógrams de t a 
baco en hoja habana de la Vuelta 
Arriba de las clases conocidas con las 
letras L, B y D. 

DIA T HORA EN QUB DEBE CELEBRARSE EL 
RIMATE.—CANTIDAD T CLASES DE TABACO 
OUB SE CONTRATA.—PROPORCIONES EN QUE 
DEBE RECIBIRSE, LA CALIDAD Y CIRCUNS
TANCIAS QUE DEBE TENER.—¿POCA Dt SU 

ENTREGA Y DURACION DEL SERVICIO. 

1. ' El dia 50 de Agosto de i 875, 
de una y media á dos de la tarde, se 
procederá á contratar mediante subas
ta solemne y pública la adquisición de 
3.280,000 kilogramos de tabaco en hoja 
habana de la Vuelta Arriba, en las cla
ses y proporciones que se detallan en 
este pliego. 

2. * Las clases en que ha de reci
birse el tabaco en rama de la Vuelta 
Arriba que se contratan lian de ser de 
las que en el mercado se las distingue 
por las letras L , B y D, y en las pro
porciones respectivas de un Í0 por 100 
en la primera, un 40 por 100 en la se
gunda y un 50 por 100 en la tercera. 

3. ' Para que los tabacos de que se 
trata puedan ser admitidos por las Fá
bricas á que se destinan, además de pro
ceder de las vegas llamadas Vuelta Arr i 
ba, en la isla de Cuba, y corresponder 
á las indicadas clases, deberá ser su hoja 
de buen color, fresca, sana, madura, 
aromática y (le las cosechas de iH lS , 
1876, 1877 y 1878; venir directamente 
de la espresada isla, excepto en los casos 
que determina la condición 53, y ba
ilarse los tercios envasados en fardos á 
la costunbre de aquel mercado, añadién
doles una doble funda de lienzo para la 
mejor conservación del articulo, cuyos 
envases quedarán á beneficio de la Ha
cienda. 

4. ' Los 3.280,000 kilogramos del 
tabaco en hoja habana de Vuelta Arriba 
de que se deja hecha mención y se con
tratan, se entregarán por el que resulte 
contratista en las Fábricas que la Direc
ción general de Rentas Estancadas en sn 
dia determinará y en las fechas y canti
dades siguientes: 



F E C H A S D E L A S E N T R E G A S . 

Primera consignaciou. 

/•Desilo i . " lio Enoro ü I . " de Febrero (le 1876.. 
IDesde 1.° ile Febrero á l.° (le Marzo de 1876. 
I Desde l.° de Marzo á I . ' de Abril de 1870.. . 
\ Desde 1.° de Abril á 1.* de Mavo de 1876. . . 
|Desde t ,° de Mayo á (."'de Junio de 1876. . . 
[ l)t'sile I .° de Junio á fin del misino. 

TOT t i . 

Srgiméi cansitjnncioii. 

/Desde I . " de Julio de 
l Desde I ' de Asesto á I 
.' Desde I.° de Setiembre á I 

°\ Desilu I.° de üetubre a i d e Nnv 
| Desde I.° de Noviembre á I d e t 
' Desde i.° de Diciembre á liu del i 

íDesde I.° de Julio á i ° de AÜOSIO de 1876.. . . 
' de Seliembre de 1876. 

i 1." de Octubre de 1876. . 
ile Noviembre de 1876. 

¡Diciembre de 1876 
l mismo 

Tercera consignación. 

TOTAL 

/•Desde 1." de Rncrn íi I .• de Febrero de 1877 
| Desde I .• de Febrero á I d e Marzo de 1877. 
/ Desde 1 . ' (le Marzo á I . " de Abril de 1877. . 
\ Desde 1." de Abril á I . " de Mavo do 1877. . 
íDesde l . ' d e Mavo á l . " de Junio de 1877. . 
! Desde l .° de Junio & Un del mismo 

TOTAL. 

Cuarta consignacinn.. 

/Desde l . " de Julio á 1." de Agosto de 1877. . . . 
| Desde I.° de Agosto ü I * de Setiembre de 1877. 
/ Desde 1.° de Setiembre á I .* de Oelnbre de 1877. 
\ Desde 1 d e Octubre íi I • de Noviembre de 1877. 
1 Di'sde 1.° deNoviembre & I . " de Diciembre de 1877 
V Desdo i .° de Diciembre á lia del mismo 

TOTAL. 

Quinte consignación... 

/Desde l . ' de F.nero k l.° de Febrero de 1878. . . 
I Desde ) .° de Febrero á 1.* de .Marzo de 1878. . . 
) Desde I . " (le Marzo & l . " de Abril de 1878. . . . 
\ Desde 1 . ' de Abril á 1." de Mayo de 1878. . . . 
| Desde i .° de Mayo a 1 " de Junio de 1878. . . . 
V Desde I .* de Junio á Tin del mismo 

TOTAL. 

Sixla consignación.. 

/Desde I . " de Julio h t . ° de Agosto de 1878 . . . . 
Desde 1 .* de Agosto á 1 .• de Setiembre de 1878. , 

/Desde I . " Setiembre i I . " de Octubre de 1878. . . 
\ Desde 1 ° do Octubre i I .• do Noviembre de 1878., 
I Desde 1.° de Noviembre íi I.° do Diciembre de 1878, 
[Desde 1." de Diciembre i fía del mismo 

TOTAL. 

C L A S E S . 

9.100 
9.100 
9.tOO 
9.100 
9.100 
9.100 

36.400 
36.400 
36.400 
56.400 
36.400 
36 400 

I I . 

54.600 

9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.200 

a i .700 

9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.100 

oi.OOO 

9.100 
9.100 
9 100 
9.100 
9.100 
0 200 

54.709 

9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.100 

sv.eno 

9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.100 
9.500 

51.800 

218.400 

56.400 
56.400 
36.400 
56.400 
56 400 
56.800 

218.800 

56.400 
56.400 
56.400 
56.400 
56.400 
56.400 

218.400 

56.400 
56.400 
od.400 
36.400 
56.400 
56 800 

218.800 

56.400 
56.400 
56.400 
56.400 
56.400 
56 400 

218.400 

56.400 
36.400 
56.400 
56.400 
36.400 
57.200 

219.200 

45.500 
45.500 
4o.E00 
45.500 
45.500 
45.500 

275.000 

45.500 
45 500 
45 500 
45.500 
45 500 
46.000 

275.500 

45.500 
45.500 
43.500 
45.500 
45.500 
45.500 

273.000 

45.500 
45.500 
45.500 
45.500 
43.500 
46.000 

275.500 

45.500 
45.500 
45.500 
45.500 
45.500 
45.500 

273.000 

43.500 
45.500 
45.500 
45.500 
45.500 
46.500 

274.000 

T o T A l . 

91.000 
91.000 
91 000 
91.000 
91.000 
91.000 

546.000 

91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
92.000 

517.000 

91.000 
01.000 
91.000 
91.000 
91.000 
91.000 

546.000 

91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
92 000 

547.000 

91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
91.000 

546.000 

91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
91.000 
93.000 

548.000 

Eslas entregas se liarán proporcional' 
•nenie en los mencionados establecimien
tos con arreglo á la canliilail que íi rada 
uno sédale (lidiaDirección general, cuya 
cifra podrá variar esta con la anticipa
ción necesaria siempre que lo considere 
convonlenle al servicio. 

5. " La (luiacion de este conlralo 
será la de los tres artos naturales de 
1876, 1877 y 1878, no pudiemlo las 
Fábricas admitir á reconocimiento, ni 
autorizar la Dirección general del ramo 
niguna partida de tabaco presentada por 
el contratista después del 31 de Diciem
bre de 1878, en que termina (lefiniliva-
menle, salvo el caso previsto en el pár
rafo primero de la cláusula 51 ; y cuando 
por otras causas la Dirección general do 
líenlas Estancadas considere necesario 
y conveniente su próroga, que no podrá 
exceder de 60 illas en lorias ocasiones, 
y previa la inslruccion de un espediente 
especial. 

DÓNDE Y ANTE QUIÉN IIA DE GELE1IRARSE 
IISTA SUBASTA. — QUÉ CMCUNSTAKCIAS HAN 
oe cONcimni» EN LOS LICITADORES I CON 

QUÉ FORMALIDADES DEBE VERIFICARSE 
EL ACTO. 

6. ' La subasta á que se refiere la 
condición 1.* de este pliego tendrá lugar 

en la Dirección general de líenlas Es
tancadas ante el Excmo. Sr. Director de 
la misma y el limo. Sr. Asesor general 
del Ministerio de Hacienda, asociados de 
los Jefes do Administración del propio 
Centro, y con asistencia de un Nnlario 
público, que levantará y protocolizará el 
acia, librando testimonio de ella, que 
entregará en la misma Dirección para 
unirle al expediente. 

7. " Para poder tomar parto en esta 
licilacion se hace preciso que los propo-
nentes sean españoles, so hallen en el 
pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
paguen contribución, acreditándose eslo 
con los recibos de los dos trimestres ¡n-
mediatamenlc anteriores al acto. Tam
bién podrán presentarse á licitar los ex
tranjeros siempre que las proposiciones 
que bagan se hallen garantidas con la 
firina de un español que reúna las Indi
cadas circunstancias. 

8. ' Al darse principio á la subasta 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda re
mitirá al Director general en un pliego 
cerrado el tipo que ha de servir de base 
para el remate, y que como precio máxi
mo abonará la Hacienda por cada kilo
gramo del tabaco que se contrata. 

9. ' Los licitadores que hayan con

currido y deseen lomar parle en la su
basta entregarán en pliegos cerrados y 
rubricados en sus cubiertas las proposi
ciones que hicieren, las cuales serán re
cibidas por el Director general, Presi
dente del acto, quien las numerará por 
el orden do su presentación, para ser 
después abiertas por este mismo orden 
á presencia de todos los concurrentes. 

Bajo ningún concepto podrán ser reli-
radas las proposiciones una vez presen
tadas, ni se admitirá otra alguna des
pués de las dos de la tarde en punto del 
reloj oficial, situado en el Ministerio de 
la Gobernación. 

10. Para que las proposiciones he
chas por ios lidiadores sean válidas y 
surtan los efectos que en derecho cor
responde, han de estar: primero, redac
tadas con arreglo al adjunto modelo: 
segundo, suscritas por un español ó ex
tranjero siempre que se hallen en el caso 
que determina la condición 7.a: tercero, 
espresar en letra el precio tan sólo en 
pesetas y céntimos de peseta, sin agre
gar ninguna condición eventual: cuarto, 
que vayan acompañadas de la caria do 
pago que acredite el previo depósito 
de garantía que ha debido hacerse en 
cumplimieulo de lo que dispone la con

dición 14; y quinto, de la cédula de ve
cindad del proponente. 

11. Llegada que sea la hora de dar 
por terminada la recepción de pliegos, 
el Sr. Director, ó quien presidiendo el 
acto haga sus voces, los pasará al Ñola-
rio aulorizante para que en alta voz y 
por el órden que hubiesen sido presen 
lados los lea, á fin de enterar á todos 
los concurrentes y tomar ñola do su con
tenido. 

Ui'suello por la Junta lo qtra corres
ponda respecto á la validez ó nulidad de 
las proposiciones presentadas, si hubie
ra surgido alguna dificultad se procede
rá acto seguido á abrir el pliego que 
contenga el precio máximo fijado por el 
Excmo. Sr.Minislro de Hacienda, pu
blicándolo el Sr. Director general ó el 
que presida el acto, el cual en su vista 
declarará si liá lugar á adjudicar el ser
vicio, ó si por ser los precios de las pro
posiciones más elevados que el fijado 
por el Gobierno debe aplazarse la adju
dicación; dando á eslo en uno y olio 
caso conocimiento do lo ocurrido para 
resolver lo que proceda. 

12. Si resultasen proposiciones ad
misibles por eslar dentro del Upo fijado 
por el Excmo. Sr. Minislro de Hacienda. 
se adjudicará el servicio al mejor pos
tor; pero con la calidad y á reserva de 
que no ha de tener efecto ni valor algu
no dicha adjudicación hasla que esta sea 
aprobada por Real órden; empero como 
puede darse el caso de que entre las 
proposiciones admisibles que mejoren el 
tipo del Gobierno resultasen dos á más 
¡guales, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por espacio 
de un cuarto de hora, adjudicándose el 
contrato bajo las bases arriba indicadas 
al proponente más ventajoso que resulte 
al concluir diebo espacio de tiempo; y 
si durante el no mejoran ninguna de las 
dos ó más proposiciones, la adjudicación 
se hará á la que tenga número preferen
te de presentación. 

Para que pueda haber lugar á lo an
teriormente expuesto, dadas las circuns-
lancias que se lijan, tendrán derecho los 
interesados, si no asisten al aclo, á ser 
representados por otra persona que. 
siendo español, se halle en debida for
ma autorizado mediante poder que, exa
minado en el acto de su presentación 
por el limo. Sr. Asesor general, decla
rará ser ó no bastante. 

15. Si no se presentase ninguna pro
posición no se abrirá el pliego de precio 
del Gobierno, y en tal forma será de
vuelto al Excmo. Sr. Minislro por el 
Director, Presidente de la subasta, ma
nifestándole , mediante exposición del 
propio Sr. Director, el hecho del resul
tado negativo de la misma. 

(Se continuará.) 
- •~—"-^^^^ 

Ayuntamientos. 
Alcaldü conslilucionoi de 

Cislierna. 
Se baila vacanle la plaza de Secreta

rio de este Ayuntamiento con la dota
ción anual do 700 péselas, pagadas da 
los fondos municipales, con la confec
ción de los repartos de territorial, pro-



supuestos y demás concernicnle á dicho 
cargo. 

Los aspirnnles podrán presentar sus 
solicitudes en el término de quince dias 
A contar desde I» inserción de este anun
cio en el Boletín ofirial de la provincia, 
y trascurridos que sean se proveerá. 

Cislicrna y Agosto 5 de 1875.—El 
Alcalde, Ramón Sánchez. 

Alcaldía comlilulional de 
Saricgos. 

Se baila vacante la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, por renuncia del que la 
estaba desempeñando, dolada con la 
cuota anual de 625 pesetas pagadas de 
fondos 'municipales, siendo de cuenta 
del Secretario ludo lo concerniente á su 
cargo. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del mismo 
en el termino de 15 dias á contar desde 
su inserción en .el Siilelin oficial de la 
provincia. 

Sariegos 5 do Agosto de 1875.—El 
Alcalde, Juan (iutierrez. 

Alcaldía conslilucioml de 
La Pula de Cordón. 

En el día 19.de Julio ^ l l imp se ha 
encontrado edlraviado en el. pueblo do 
Cabornera de este municipio, un caballo 
cuyas senas á continuación se espresan, 
la. persona que se crea con derecho al 
mismo se presentará ante esta autori
dad quien justificando en legal fnnna su 
propiedad, le será entregado salisfechos 
que sean los gastos causados. 

La l'ola.do. üordon 7 do Agosto do 
4875.=$. O., Cruz Fernandez. . 

Señas del caballo. 

' De C áilds de edad, de 0 Ruarlas y 
media de alzada, de pelo negro, un po-
(jiiito calzado el'pie izquierdo, herrado 
dé ios cualro 'pies. 

Alcaldía coiisiilucional de 
Fabcro. 

Según me participa el Alcalde de bar
rio del pueblo de Fontoria. en el día 22 
del corriente mes, fueron halladas en el 
monte de Mondicgo cuatro cabezas ma
yores deganado vacuno, cuya proceden
cia se ignora, y las senas de las mismas 
según declaración del espresado Alcal
de de barrio se espresan á continua
ción , á fin del que se crea ducflo de 
ellas y acredite su propiedad en legal 
forma, so presente á recogerlas al pue
blo de Fontoria, las cuales se hallan de
positadas en la casa de Domingo Gar
cía (a) Carabinas 

Fabero 23 de Mayo de 1875.—Fran
cisco Guerra. 

Señas de las cuatro raes vacunas. 

üna pelo negro, como de ocho años, 
otra medio castaña, como de la misma 

. edad, Ídem dos pelo pardo, [do mas de 
ocho años. 

seis cuartas y media próximamente, po
lo negro, crin y cola larga y desherra
do, según me lo ha comunicado. 

La Itbbla ).0 de Julio de .1875.— 
Ubaldo González. 1 

Alcaldía émstítmional de 
La Robla. 

En poder de Gabriel Sánchez do esta 
vecindad, se halla un caballo que cstra-
yiado ha recogido, de las señas siguien
tes: de seis á siete anos de edad, alzada 

Juzgados. 

D. Juan Fernandez Iglesias, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Astorga y su partido. 

Doy fé: Que en este Juzgado de pri
mera instancia y á mí teslímonio se lia 
incohado con fecha'quince de Diciembre 
prójimo pasado un cspedienle-iuforma-
ciou de pobreza, propuesto por el Pro
curador González de Caso en nombre de 
Francisco García, vecino de Morales de 
Somoza, para litigar contra Tomás y 
Pedro Alonso, y José Martínez vecinos 
de Oteruelo, y en el cual recayó seulen-
cia que copiada dice asi!' 

Sentencia. En la ciudad do Astorga 
á veinte y nuevo de Mayo do mil ocho
cientos selenla v cinco, el Sr. I ) . Teles-
foro Valcarco Yebra, Juez de primera 
¡nslancia de la misma y su partido, en 
el espediente incohado por el Procura
dor González de Caso, en nombro de 
Francisco.García, vecino de Murales de 
Somoza, para que se lo declare pobre 
en sentido legal con el objeto de litigar 
contra Tomás y Pedro Alonso y José 
Martínez (pie lo son de Oteruelo.-

Primero.—Hesultandó: Que el Procu
rador Gónzález de Caso en "representa
ción de Francisco García, de Morales, 
solicitó se le recibiera información de 
pobreza, para liligárconira ToiiiásAlon-
so, José Mai linez y Pedro Alonso, veci
nos de Oteruelo,' á quienes se cpnlirió 
traslado, que no evacuaran, despachán
dolo solo el Promotor Fiscal que mi se 
opuso á la recepción dé la ¡nforinacion 
y se reservó emilir dictámen con vista 
de lo que de ella diera (le si: 

Segundo!—liesullando: Que abierto 
el término de prueba solo lo utilizó la 
pai lo del Procurador Caso pora presen-
lar un ¡nlerrogatorio, que uinguu testigo 
evacuó, por que los que sé presentaron 

. no pudo recibírseles declaración, por no 
haber exhibido cédulas personales, y 
para presentar una cerlificacion del 

- amillaranuento y reparlimicnlo de con
tribución terrítoíial, en el que se lee que 
Francisco Garcia está gravado con la 
contribución anual de noventa péselas y 
nueve céntimos. 

Tercero.—Resultando: Que pasado el 
término probatorio se dió traslado al 
Promotor Fiscal, en cuyo dictámen so
licitó que se desestimara la pretensión 
con las costas. 

Primero.—Considerando: Que Fran
cisco Garcia, no solo no juslilícó su cua
lidad de pobre, sino que de la contribu
ción qne paga por lerritoiiul conforme 
al tipo legal impuesta, aparece que tiene 
una renta diaria superior al jornal de 
dos braceros. 

Segundo.—Considerando: Que siem
pre que se deniegue la defensa por po< 
bre, se condenará en costas al qim la 
haya solicitado, quedando por consi
guiente obligado á pagarlas y reintegrar 
el papel sellado que se lia dejado de 
usar, por anlc mí Secretario .dijo: Que 
debía declarar y declaraba no haber lu-
,gar á ayudar como pobre á Francisco 
García en el pleilo que inlenlapromover, 
á quien se condena al pago'de todas las 
costas de éste incidente, y al reintegro 
del papel sellado con el impuesto de 
guerra..Asi por esta sentencia que se 
liará notoria por medio de edicto, que 
se ¡iiscitai'á en el Boletín oficial de la 
provincia, y se fijarán en los sitios p i i -
blicos de costumbre de esta ciudad y cu 

los estrados del Juzgado en rebeldía de 
los demandados, definitivamente juzgan
do lo pronunció, mandó y firma S. Sría. 
por ante mi Secretario de que doy fé. 
—Telesfpro Valcarce.—Ante mí; Juau 
Fernandez Iglesias., 

.Cn i relacionado resulta; mas. eslensa-
mento y . lo jnserto conviene .á.Jp» lélra 
con su original á que en caso necesario 
me remito; y para que conste en c i i in-
plíniiento de.lo mandado pongo la pre
sente cerlificacion en Astorga á primero 
do Jimio de mil ocliócienlos setenta y 
cinco.—Juan Fernandez Iglesias. 

Anuncios oficiales. 
ESCUELA HOBMAL SUPEMO» DE MAESTBOS. 

La matrícula para el curso académico 
de 1875 á 1876, estará abierta en esta 
Escuela desdé el dia 15 al 50 ambos in
clusive del próximo mes de Setiembre.. 
Los que deseen inscribirse en ella para 
cursar el primer ano de estudio, presen
tarán en la Secretaría, que al efecto per
manecerá abierta de U á 12 del día, los 
documentos siguientes: 

1. ° Solicitud al Üircclor de la Es
cuela. 

2. ° Partida de bautismo. ! 
5." Atestado da buena conducta fir-

mauo por el párroco.y Alcalde del pue
blo donde el aspirante esté domiciliado. 

í .° , Ccililicacioii de un facultativo 
por lo que conste que el interesado no 
padece enfermedad contagiosa. 

5. " Autorización del padre, lulor ó 
encargado para.segulr la carrera. 

6. " i Declaración lie. ha^or un vecino 
con casa abierta ¿n esta capital de que
dar eiicargado del aspirante. 

Los cuatro primeros documenlos se 
cstenderán en papel del sello 11.° y los 
dos i'illinioseu papel sin sello. 

Iguales documenlos presenlarán los 
que, habiendo probado académicaincnlo 
alguna asignatura en otra Escuela, quie
ran continuaren esta los estudios, 

Los que pretendan matrícula para el 
primér ano do.la carrera sufrirán un 
cxáuicn ile las materias que abraza la 
primera enseñanza elemenlal, mediante 
el cual deberán aciedilar que se hallan 
en disposición de oir con fruto las lec
ciones de la Escuela. 

No será admitido & la matrícula el 
que en este ctámen no mereciese la 
aprobación dtl Tribunal, como tampoco 
el que adolezca de algún defecto físico 
que le inhabilite para ejercei el Magis-
lerio. 

So exige para matricularse la cédula 
personal, queso devolverá al interesado. 

Los derechos de matricula son 20 pe -
setas de los cuales la mitad deben abo
narse cn el auto de ser matriculado, y 
la otra mitad, antes de sufrir el exámeu 
de curso. 

Los exámenes de asignaturas darán 
principio el dia 20 del próximo mes de 
Setiembre. 

Los examinandos solicitarán el exa
men dentro de los diez últimos dias del 
corriente mes cn una papeleta impresa 
(pie les facilitará la Secretaria. Verifica
dos estos exámenes se procederá á los 
de reválida. 

El dia 1.° de Octubre se inaugurará 
el nuevo curso académico. 

Todo lo cual se anuncia para conoci
miento de los interesados cn particular 
y del público un general. León 8 de 
Agosto de 1875.—Por orden del Sr! Di
rector: El Secretario, Juan López.' 

GUARDIA CIVIL.—LEON-
Comandancia de provincia. 

El Señor riapilan de la 5." Compañía 
i!.- '-«ta Comandancia, con fecha do ayer 
me dice, lo siguiente. -

>EI Teniente de eslaCompaftiaD. An
tonio González, encargado de la fuerza 
de la misma que se halla de operacio
nes en Asturias, con fecha 21 de Mar
zo úllinio. me dice lo que sigue.—En 
el dia de hoy por los Guardias de la 
fuerza i mis órdenes primero y segun
dos Nicolás Fernandez y Fernandez, 
José García Marlinez, José Blanco Prie
to y Sálurnino Alvarez y Alvarez, han 
librado de una muerte segura al paisano 
Manuel Sánchez, de 59 anos de edad, 
natural de Yenoza, Ayuntamienlo de 
Trubia, que habiendo caído ál rio que 
pasa por el espresado Trubia, fué arro
llado por la corriente de las aguas y ar
rastrado cerca de un kilómetro, logran
do estraerlo de las mismas, aunque cou 
pocas esperanzas de vida, la cual reco
bró en el Hospital al que fué conducido 
ininedialamente por los individuos de 
referencia y algunos paisanos; habién
dose distinguido en este servicio el 
Guardia José García Marlinez, que fué 
el primero que se arrojó ai agua y pude 
conseguir la salvación del citado .Ma
nuel.—Tengo la honra de participarlo 
á V. para su conocimiento y fines que 
crea convenienlcs.—Lo que íengoel ho
nor ue trasladar á V. S. para su supe
rior y debido conociiníeuto.» 

Tengo la satisfacción de trascribirlo 
á V. S. para su supériór y debido cono
cimiento. ' 

Diosj guarde á V. S. muchos anos. 
León 6 de Abril de 1875.—El Coronel 
T. C. C. i ü e f e , José Pérez do Rivera. 

Fe r i a en VillaniaAnii en lo» d ías l O 
y 11.«le Selicmbre. 

La feria Ululada de San Miguél que 
desde tiempo iuincmorial se venia cele
brando en esta villa el Miércoles y Jue
ves siguientes al 29 de Setiembre de 
cada ano. se ha trasladado á los dias l i 
jos 10 y 11 de Setiembre, logrando con 
esto el que; los vendedores y cosecheros 
de. vinos puedan comerciar los efectos 
necesarios antes de la recolección de los 
frutos del viñedo y demás que era el ob
jeto principal de la espresada feria; pe
ro atendiendo á las indicaciones que se 
han hecho por los dueños de ganados de 
los pueblos circunvecinos, el Ayunta
miento en uso de las facullades que le 
confiere la ley municipal vigente, ha 
acordado se haga csteusiva la feria á 
toda clase de ganados, siendo libres do 
arbilriosde [íiso y sitio, el lanar, asnal 
y caballar qne concurra. Vülamañan 2 
de Agoslo de 1875.—lll Alcalde, Alejo 
Martínez. 

Anuncios particulares. 
Por los herederos de D. Enrique Fer

nandez Careaba (q. e. p. d.), se vende 
una casa de nueva planta sita en el cas
co de esta ciudad, en la calle de los Car-
diles, señalada con el número 14 y eslá 
libre de loda carga. A la persona á quien 
convenga, puede tratar con Angel Juan 
González vecino de esta ciudad, que vi
ve en la casa-esquina de Puerla Obis
po, número 15. 

Ha desaparecido del pueblo de Tro-
bajo de Arriba, una burra de cinco á 
seis anos, pelo cardino, do cinco cuar
tas de alzada, con un lobanillo en el ca -
diil izquierdo, herrada do las palas do 
adelante. 

La persona que sepa su paradero, da
rá razón á Pablo Cubria en dicho pueblo. 

Icüprciilá dé nnfncl:ftarzo!c Hijos, 
Puesto de tos Uucvos, núni. 11. 
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